
Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2694/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Xochimilco 
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de junio de 

dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado 

por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante 

Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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Solicitud 

Permiso o permisos correspondientes que amparen la venta libre de bebidas alcohólicas, 
sustancias ilícitas, venta y reparación de coches y motocicletas dentro y fuera del domicilio, al 
propietario de un inmueble. 

 Respuesta 

El Sujeto Obligado informó que, de conformidad con la Ley de Establecimientos Mercantiles 
para la Ciudad de México, puede consultar la información en la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Ciudad de México. 

 Inconformidad con la respuesta 

La declaración de incompetencia por el sujeto obligado. 

 Estudio del caso 

Del estudio de las constancias, se advierte que si bien turnó la solicitud de acceso a la 
información a la unidad administrativa que resultó competente para conocer de lo solicitado, no 
cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad dispuestos en la Ley de la materia. 

 Determinación del Pleno 

REVOCAR la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  

Instruir al sujeto obligado a que turne por correo electrónico institucional la solicitud a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, para su debida atención; y realice una búsqueda 
razonable y entregue el resultado de la misma. 

 
 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.2694/2024 

Alcaldía Xochimilco 

26/06/2024 

Permisos, inmueble, incompetencia. 

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 

 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA XOCHIMILCO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2694/2024 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTAS: ANA PAULINA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. 
 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.  

 

RESOLUCIÓN por la que se REVOCA la respuesta de la Alcaldía Xochimilco, en su 

calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 092075324001328, por las razones 

y motivos siguientes: 
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GLOSARIO 
 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 
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GLOSARIO 
 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Alcaldía Xochimilco 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Alcaldía Xochimilco 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El veintidós de mayo de dos mil veinticuatro,1 quien es recurrente presentó 

la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

092075324001328, señalando como medio de notificación “Sistema de solicitudes 

de la Plataforma Nacional de Transparencia”, y modalidad de entrega “Electrónico 

a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”, 

mediante la cual requiere la siguiente información: 

 

“De conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción VII y 129 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el 

artículo 208 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. Solicito me proporcionen a través de este medio 

el permiso o permisos correspondientes que amparen la venta libre de bebidas 

alcohólicas, sustancias ilícitas, venta y reparación de coches y motocicletas dentro y 

fuera del domicilio, al propietario del inmueble ubicado en calle **** de la colonia San 

Juan Tepepan alcaldía Xochimilco C.P. 16020. De contar con los documentos que 

autorizan las actividades antes citadas, requiero me sean facilitadas las documentales 

en formato PDF por este medio.” (sic) 

 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo manifestación en 
contrario. 
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Información complementaria: “El domicilio en meción se encuentra ubicado en ***, a 

una distancia aproximada de 20 metros de la capilla de San Juan.o iglesia de San 

Juan.” (sic) 

 

A la solicitud de acceso a la información de mérito, el particular anexó una fotografía 

del domicilio señalado. 

 

1.2 Respuesta. El cuatro de junio, el Sujeto Obligado notificó a la persona recurrente 

el oficio número XOCH13-UTR-2014-2024, de la misma fecha de su presentación, 

suscrito por la JUD de la Unidad de Transparencia que se agrega a continuación:  

 

“… 

Se hace de su conocimiento que, a través, del oficio: XOCH13-JLG-1383-2024 

signado por el Jefe de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos 

Públicos, emiten una respuesta en tiempo y forma para darle la debida atención a su 

petición. 

 

Cabe mencionar, que Usted, tiene derecho de interponer el recurso de revisión, si 

estima que la respuesta a la solicitud de acceso a la información muestra falta, 

deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación. Lo anterior, en 

términos de lo dispuesto por los Artículos 233, párrafo primero, 234, Fracción XII, y 

236, Fracción I y II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales establecen lo siguiente: 

 

“…Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por 

correo certificado o por medios electrónicos, ante el Instituto, o ante la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado que haya dado respuesta a la solicitud de acceso a 

la información. Para este efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar 

respuesta a una solicitud de acceso a la información orientará al particular sobre su 

derecho de interponer el recurso de revisión y el modo de hacerlo…” 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 

 

“XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 

motivación en la respuesta, o…” Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o 

a través de su representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a 

través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del 

sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir 

de: 

 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
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II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiese sido entregada... (Sic). 

 

Se le informa que para garantizar tanto el ejercicio del derecho fundamental a la 

información, como el principio democrático de publicidad de los actos de gobierno, 

estamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario sobre el particular, al 

teléfono 5589573600 Ext. 1008 o en el correo electrónico: 

unidadtransparencia.xochimilco@gmail.com de lunes a viernes en un horario de 9:00 

a 15:00 horas. 

 

Finalmente, esta respuesta se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se 

encuentra en los términos de los Artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 2, 3, 4, 6, Fracciones I, XIII, XIV y XLII, 8, 11, 13, 14, 19, 92, 93, 

192, 193, 200, 208, 212, 233, 234, 236 y demás relativos de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

…” (sic) 

 

Oficio número XOCH13/JLG/1383/2024, de 03 de junio, suscrito por el 

JUD de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos: 

 

“… 

Respuesta: De acuerdo al Artículo 2, fracción XXII de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles para la Ciudad de México, puede consultarlo en la Secretaría de 

Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

 

Agradezco de antemano la atención que le brinde a esta solicitud, reciba un cordial 

saludo. 

 

Sin otro particular por el momento. 

…” (sic) 

 

1.3 Recurso de revisión. El seis de junio, la parte recurrente se inconformó con la 

respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 

“QUEJA: ES EVIDENTE LA EVASION DE RESPUESTA POR PARTE DEL JEFE DE 

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE GIROS COMERCIALES Y ESPECTACULOS 

PUBLICOS, A LA QUE TIENE POR OBLIGACION DE DAR Y DE CONTESTAR 

PREGUNTAS FORMULADAS POR ESTE MEDIO, CON UN MACHOTE PARA TODO 

TIPO DE CUESTIONAMIENTO QUE SE LE HAGA POR ESTE MEDIO TODA VEZ 

QUE LA ALCALDIA ES RESPONSABLE DEL CONTROL DE ESTABLECIOMIENTOS 
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COMERCIALES DENTRO DEL TERRITORIO DE SU DEMARCACION, EN LOCALES 

COMERCIALES O LOS INSTALADOS EN VIA PUBLICA, QUE A TRAVES DEL 

CONTROL DE LOS MISMOS, SE RECAUDAN ENTRADAS AUTOMATICAS DE 

RECURSOS ECONOMICOS; ES POR ELLO, QUE REQUIERO SE CONTESTE LA 

PREGUNTA INTERPUESTA CON NUMERO DE FOLIO 092075324001328.” (sic) 

 

Al recurso de revisión, el particular adjuntó copia del oficio XOCH13/JLG/1383/2024, 

de 03 de junio, suscrito por el JUD de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos, en 

los términos descritos en el numeral inmediato anterior. 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Registro. El seis de junio se tuvo por presentado el recurso de revisión y se 

registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2694/2024. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El once de junio, este Instituto acordó 

admitir el presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 51, fracción I y 

II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia. 

 

2.3 Presentación de alegatos. El veinte de junio, el Sujeto Obligado remitió sus 

alegatos a través del oficio XOCH13-UT-2152-2024 de la misma fecha de su 

presentación, suscrito por la JUD de la Unidad de Transparencia, dentro de los 

siguientes oficios: 

 

“… 

ALEGATOS. 

 

PRIMERO. - Esta Unidad de Transparencia con base en los Principios de certeza, 

eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 

profesionalismo y transparencia y; en apego a lo establecido en el Artículo 56 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, turnó los siguientes oficios:  

 

TURNO.  
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➢ Mediante oficio XOCH13-UTR-2100-2024, de fecha 13 de junio de 2024, 

signado por la Titular en turno de esta Unidad de Transparencia, mediante el 

cual se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Gobierno, que 

exhiba las pruebas que considere necesarias en una respuesta fundada y 

motivada a efecto de atender la Solicitud de Información Pública con número de 

folio 092075324001328. 

 

RESPUESTA.  

 

– De lo anterior el Jefe de la Unidad Departamental de Giros Mercantiles y 

Espectáculos Públicos, Lic. Erik Aguilar Ordoñez., dio respuesta mediante el oficio 

XOCH13-JLG1442-2024, de fecha 17 de junio de 2024, refiriendo lo siguiente: 

 

“… 

Respuesta: De acuerdo al Artículo 2, fracción XXII de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles para la Ciudad de México, puede consultarlo en la Secretaría de 

Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XXII. Sistema: Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 

Mercantiles a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de 

México, mediante el cual, las personas Titulares de los establecimientos 

mercantiles, presentan los Avisos y las Solicitudes de Permisos o 

Autorizaciones a que hace referencia esta Ley 

 

Se proporcionan los siguientes medios de contacto para mejor proveer.  

 

Dirección: Av. Cuauhtémoc No. 899 2 piso, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

Horario de Atención de 9:00 a 15:00. Toda la correspondencia de la Unidad de 

Transparencia, se recibirá en Av. Cuauhtémoc No. 898, 3 piso, Colonia Narvarte, 

Alcaldía Benito Juárez, Horario de Atención de 9:00 a 15:00 Teléfono: (52) 55 56 82 

20 96 Ext. 425 

Correo electrónico: ut@sedeco.cdmx.gob.mx 

…” SIC 

 

Manifiesto que esta Unidad de Transparencia solo captura, ordena, analiza y procesa 

las solicitudes de información presentadas ante el sujeto obligado, así como recabar, 

publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de 

transparencia con fundamento en el Artículo 93 fracción I y II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, por tal motivo, esta Unidad de Transparencia, en ningún momento se ha 

negado o abstenido de manera alguna de proporcionar la información solicitada por el 

ahora recurrente, al contrario, este Sujeto Obligado se esfuerza por brindar la 
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información lo más clara y completa posible, por lo que ahora la Alcaldía se encuentra 

trabajando para los ciudadanos y en pro de la Transparencia, garantizando así a los 

mismos, el cumplimiento a los principios de legalidad, transparencia, accesibilidad, 

publicidad, gratuidad y celeridad.  

 

Cabe mencionar que con fundamento en el Artículo 237, Fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

México, se procede a notificar el oficio XOCH13-UTR-2151-2024, a través, del correo 

electrónico […] medio que señaló el hoy Recurrente para recibir notificaciones durante 

el procedimiento. 

 

PRUEBAS 

 

PRIMERA. - La Documental Pública. Consistente en la siguiente documentación:  

 

- XOCH13-UTR-2100-2024. 

- XOCH13-JLG-1442-2024.  

- XOCH13-UTR-2151-2024.  

 

SEGUNDA. - Prueba Fotográfica. Consistente en la captura de pantalla de envío, al 

hoy recurrente:  

 

[…] (hoy Recurrente)  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito:  

 

PRIMERO. - Se estime el Valor probatorio de las documentales en cumplimiento, con 

fundamento en los Artículos 327, Fracción Il y 373 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, fuente supletoria de la Ley marco que regula esta 

materia. 

 

SEGUNDO. - Considere SOBRESEER el asunto que nos ocupa, toda vez que, se 

actualiza lo establecido en el Artículo 248, Fracción VI de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

…” (sic) 

 

Oficio número XOCH13-UTR-2100-2024 de fecha 13 de junio, 

 suscrito por la JUD de Transparencia e Información Pública y dirigido al 

Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, mediante el cual 

solicita manifieste lo que a su derecho corresponda. 

 

Oficio número XOCH13/JLG/1442/2024 de fecha 17 de junio, 
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 suscrito por el JUD de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos, 

mediante el cual rindió sus alegatos. 

 

Oficio número XOCH13-UTR-2151-2024 de fecha 20 de junio, 

 suscrito por la JUD de Transparencia e Información Pública y dirigido a 

la persona recurrente, mediante el cual remitió sus alegatos. 

 

Correo electrónico de fecha 20 de junio que la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado envió a la dirección electrónica señalado por la 

persona recurrente, mediante el cual remitió sus manifestaciones y 

alegatos. 

 

2.4 Cierre de instrucción. El veinticuatro de junio no habiendo diligencias pendientes 

por desahogar, se ordenó el cierre de instrucción, en términos del artículo 243 de la 

Ley de Transparencia.  

 

Por considerarse que se cuenta con los medios necesarios, se ordenó la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2694/2024, por lo que, se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 

37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V 

y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir el 

acuerdo de admisión este Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión 
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por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234 y 237, en relación 

con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

 

En ese sentido, previo al estudio de fondo del presente recurso de revisión, este 

Órgano garante realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo 

establecido en la tesis de jurisprudencia de título “APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, 

LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO”,2 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Este Instituto derivado del análisis de las constancias que integran el presente 

recurso de revisión advierte que no se actualiza causal alguna de improcedencia o 

sobreseimiento, de conformidad con los artículos 248 y 249 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Por lo que, se estima procedente entrar al estudio de fondo de la controversia del 

presente medio de impugnación, a efecto de verificar si el sujeto obligado actuó 

conforme a la Ley de Transparencia. 

 
2 Registro No. 168387. Localización: Novena Época.  Instancia: Segunda Sala.  Fuente:  Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXVIII, Diciembre de 2008.  Página:  242.  Tesis:  2a./J.  186/2008 
Jurisprudencia Materia(s):  Administrativa. APELACIÓN.  LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL  DISTRITO  FEDERAL  ESTÁ  FACULTADA  PARA  ANALIZAR EN 
ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los 
artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que  
las  causales  de  improcedencia  y  sobreseimiento  se  refieren  a  cuestiones  de  orden  público,  pues  a 
través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos  de  las  autoridades  del  Distrito  Federal,  de  manera  que  los  actos  contra  los  que  no 
proceda  el  juicio  contencioso  administrativo  no  puedan  anularse.  Ahora,  si  bien  es  cierto  que  el  
artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala 
Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique  o confirme la resolución recurrida, con 
base en  los  agravios  formulados  por  el  apelante,  también  lo  es  que  en  esa  segunda  instancia  
subsiste  el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, 
la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada para 
analizarlas, independientemente  de  que  se  aleguen  o  no  en los  agravios  formulados  por  el  apelante,  
ya  que  el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
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TERCERO. Agravios y pruebas. Para estar en aptitud de resolver lo conducente, 

este órgano garante realizará el estudio de los agravios y la valoración del material 

probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. De las constancias que 

integran el recurso de revisión se observa que la persona recurrente señaló 

esencialmente como agravio la declaración de incompetencia por el sujeto 

obligado; lo que actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción III del 

artículo 234 de la Ley de Transparencia, que a continuación se transcriben:  

 

• La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

 

II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. El sujeto obligado al 

momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, ratificó y defendió la legalidad 

de su respuesta inicial. 

 

III. Valoración probatoria. En consonancia, precisadas las manifestaciones por las 

partes que se desprenden de las documentales que obran en la Plataforma, así como 

de las constancias que obran en autos, se procede a su valoración probatoria 

siguiente: 

 

En relación al oficio emitido por el sujeto obligado y las demás documentales que se 

obtuvieron de la Plataforma, se precisa que, tienen el carácter de  pruebas 

documentales públicas con valor probatorio pleno en términos de los artículos 

374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria según los 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos expedidos 

por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, en los que se 

consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren 

controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en 
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ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”3. 

 

En tanto a las documentales presentadas por el recurrente, serán valoradas en su 

conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, en términos del artículo 

402 del Código ya referido. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. En virtud de los considerandos que anteceden, es procedente 

determinar si el Sujeto Obligado atendió debidamente la solicitud de información. 

 

II. Marco Normativo. La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus 

párrafos segundo y tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia, además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

 
3 Tesis: I.5o.C.  J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación  y  su  Gaceta.  “PRUEBAS.  SU  VALORACIÓN  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTÍCULO  402  DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de 
Procedimientos  Civiles  para  el  Distrito  Federal  establece  que  los  Jueces,  al  valorar  en  su  conjunto  
los medios   de   prueba   que se   aporten   y   se   admitan   en   una   controversia   judicial,   deben   
exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa 
que la  valoración  de  las  probanzas  debe  estar  delimitada  por  la  lógica  y  la  experiencia,  así  como  por  
la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación   y   decisión   del   juzgador   sean   una   verdadera   expresión   de   justicia,   es   decir,   lo 
suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de  
subjetividad  del  juzgador,  con  lo  cual  es  evidente  que  se  deben  aprovechar  las  máximas  de  la 
experiencia,  que  constituyen  las  reglas  de  vida  o  verdades  de  sentido  común.  Para su consulta en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 
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Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en los 

términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en su artículo 6, fracción XIV, que se entenderá 

por documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y decisiones 

de los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e integrantes, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración, mismos que podrán estar en cualquier 

medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

 

En sus artículos 4 y 51, fracción I, establece que en la aplicación de la interpretación 

de esa Ley, deberán prevalecer los principios de máxima publicidad y pro persona, 

conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal y los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así como en las resoluciones y 

sentencias vinculantes que emitan los óranos nacionales e internacionales 

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas las interpretaciones que haga el 

Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley General, la Ley de Transparencia y 

demás disposiciones aplicables, la que proteja con mejor eficacia el Derecho de 

Acceso a la Información Pública.  

 

También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública en 

sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 
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información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público la 

que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades 

que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del Instituto 

toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y la demás 

información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o copia 

certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que regulan la 

conservación y preservación de archivos públicos.  

 

Los artículos 4, segundo párrafo, 11 y 27, señalan que en la aplicación e 

interpretación de la Ley deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 

persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General así como en 

la resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplía.  

 

El artículo 17 indica que se presume que la información debe existir si se refiere a las 

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias 
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o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las 

causas que provoquen la inexistencia. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes son 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 

de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

El artículo 211 indica que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto 

de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Por lo antes expuesto, se confirma que la Alcaldía Xochimilco detenta la calidad de 

sujeto obligado por lo que deberá de atender lo requerido por la parte del recurrente 

bajo los principios de máxima publicidad y pro-persona.  

 

III. Caso Concreto 

 

Fundamentación de los agravios. Al momento de presentar su recurso la persona 

recurrente señaló como agravio que la Alcaldía es responsable del control de 

establecimientos comerciales dentro del territorio de su demarcación, en locales 

comerciales o los instalados en vía pública, y que a través del control de los mismos 

se recaudan entradas automáticas de recursos económicos, esto es, se inconformó 

por la incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 

 

En respuesta inicial, el sujeto obligado por conducto de la JUD de Giros Mercantiles y 

Espectáculos Públicos, indicó que de conformidad con la Ley de Establecimientos 
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Mercantiles para la Ciudad de México, puede consultar la información en la Secretaría 

de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a 

la declaración de incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 

 

En primer término, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo 

siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 

por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 

solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de 

los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 

sujetos obligados competentes.  

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 

la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 

información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 

párrafo anterior.  

[…]” 

 

Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 

Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 

deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 

recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 

 

Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 

parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto 

de dicha parte. 
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En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 

este Instituto: 

 
Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 

nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un 

sujeto obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para 

atender alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a 

la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, 

los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los 

procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de máxima 

publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 

de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. 

Por tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten 

competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo 

del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes 

sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto 

Obligado se considere incompetente o parcialmente competente para dar atención a 

la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión previa, bastará 

con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

 

De lo anterior, se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus 

atribuciones no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar 

un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, 

cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, 

bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios 

referidos.  

 

De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 

competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado 

de una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados 

competentes. 
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De tal suerte, cabe recordar que el particular requirió información respecto al permiso 

o permisos correspondientes que amparen la venta libre de bebidas alcohólicas, 

sustancias ilícitas, venta y reparación de coches y motocicletas dentro y fuera del 

domicilio, al propietario de un inmueble. 

 

En el caso que nos ocupa, se advierte que en su respuesta inicial el sujeto obligado 

informó que remitió la solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, toda vez que se advierte que la 

información del interés del particular es respecto a dicho Sujeto Obligado: 

 

En ese orden de ideas, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 30. A la Secretaría de Desarrollo Económico corresponde el despacho de las 
materias relativas al desarrollo y regulación de las actividades económicas en los 
sectores industrial, comercial y de servicios. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer las políticas y programas generales en materia de desarrollo, promoción 
y fomento económico, así como formular, conducir, coordinar y evaluar los programas 
sectoriales y de Alcaldías correspondientes; 
 
II. Formular y ejecutar los programas específicos en materia industrial, de comercio 
exterior e interior, abasto, servicios, desregulación económica y desarrollo tecnológico; 
… 
VII. Prestar a las Alcaldías la asesoría y apoyo técnico necesario para la ejecución de 
las acciones del Programa de Fomento y Desarrollo Económico en su demarcación, 
así como la coordinación de las acciones que de manera particular desarrollen las 
áreas de fomento económico de las Alcaldías; 
… 
XVII. Formular y proponer, en el marco de los programas de desregulación y 
simplificación administrativa, las acciones que incentiven la creación de empresas, la 
inversión y el desarrollo tecnológico, fortaleciendo el mercado interno y la promoción 
de las exportaciones;  
 
XVIII. Establecer y coordinar los programas de abasto y comercialización de productos 
básicos, promoviendo la modernización y optimización en la materia;  
 
XIX. Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos, de carácter local, 
nacional e internacional, vinculadas a la promoción de actividades industriales, 
comerciales y económicas en general;  
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XX. Emitir convocatoria abierta a los habitantes de la Ciudad para integrar, en las 
Alcaldías, Consejos de Verificación Ciudadana que coadyuven con las autoridades en 
la vigilancia del cumplimiento de la Ley por parte de los establecimientos mercantiles, 
para lo cual podrán solicitar visitas de verificación y presenciarlas; 
… 

 

De manera complementaria, la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de 

México, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son de orden público e 
interés general y tienen por objeto regular la apertura y el funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles de la Ciudad de México. No serán objeto de regulación 
de la presente Ley, los locales destinados a la actividad industrial. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
IX. Alcaldías: órganos político administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide la Ciudad de México; 
… 
 
XII. Establecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde una persona 
física o moral desarrolla actividades relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, con fines de 
lucro;  
 
XIII. Giro de Impacto Vecinal: Las actividades desarrolladas en un establecimiento 
mercantil, que por sus características provocan transformaciones, alteraciones o 
modificaciones en la armonía de la comunidad, en los términos del artículo 19 de la 
presente Ley;  
 
XIV. Giro de Impacto Zonal: Las actividades desarrolladas en un establecimiento 
mercantil que por sus características inciden en las condiciones viales y por los niveles 
de ruido en la tranquilidad de las áreas cercanas, en los términos del artículo 26 de la 
presente Ley;  
 
XV. Giro de Bajo Impacto: Las actividades desarrolladas en un establecimiento 
mercantil, relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de 
bienes o prestación de servicios, y que no se encuentran contempladas dentro de las 
actividades consideradas de Impacto zonal y de impacto vecinal;  
 
XVI. Giro Mercantil: La actividad comercial lícita que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, permitida en las normas sobre uso de suelo. 
Adicionalmente podrán desarrollar actividades que en términos de la presente Ley son 
compatibles al giro mercantil y que se ejercen en un establecimiento con el objeto de 
prestar un servicio integral; 
… 
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XXII. Sistema: Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 
Mercantiles a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, mediante el cual, las personas Titulares de los establecimientos 
mercantiles, presentan los Avisos y las Solicitudes de Permisos o 
Autorizaciones a que hace referencia esta Ley; 
… 
XXIII. Solicitud de Permiso: Acto a través del cual una persona física o moral 
solicita, por medio del Sistema, ante la Alcaldía el trámite para operar un giro 
con impacto zonal; 
… 
 
Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico:  
 
I. Administrar el Sistema, Este Sistema tendrá las siguientes características:  
 
a. A cada establecimiento mercantil se le asignará de manera automática una clave 
única e irrepetible que será utilizada por la persona titular para realizar los trámites 
correspondientes a las modificaciones, revalidaciones y traspasos que se efectúen en 
los términos de esta Ley;  
… 
 
c. Los acuses generados automáticamente por el Sistema contendrán una serie 
alfanumérica única e irrepetible, que permita identificar la Demarcación 
Territorial a que corresponde la ubicación del establecimiento mercantil, la 
clasificación del giro (establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto 
vecinal o impacto zonal y la fecha de ingreso del Aviso o Solicitud de Permiso);  
 
d. La Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Económico y el Instituto 
tendrán acceso al Sistema, de conformidad con sus respectivas atribuciones y 
competencias. Las Alcaldías tendrán acceso al Sistema respecto de los trámites 
que correspondan a los establecimientos mercantiles asentados en la 
demarcación territorial correspondiente; 
… 
e. Se deroga.  
 
f. Comprenderá un apartado para la información relativa a visitas de verificación 
administrativa, medidas de seguridad, sanciones y demás actos que conforme a esta 
Ley corresponda resolver a las Alcaldías y al Instituto, de acuerdo con su respectiva 
competencia.  
 
g. El Sistema emitirá automáticamente los Acuses de los Avisos, Permisos y 
Autorizaciones, mediante los formatos que la Secretaría determine.  
 
Bajo ninguna circunstancia, los movimientos realizados al estatus de los trámites 
posteriores a su ingreso, que hayan sido notificados a los interesados, serán 
responsabilidad de la Secretaría. El otorgamiento de los permisos y autorizaciones 
de funcionamiento serán competencia exclusiva de las Alcaldías. 
… 
 
Artículo 8.- Corresponde a las Alcaldías:  
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I. Elaborar y actualizar el padrón de los establecimientos mercantiles que operen en 
sus demarcaciones, el cual deberá publicarse en el portal de Internet de la Alcaldía;  
 
II. Ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su 
demarcación;  
 
III. En términos de los ordenamientos aplicables substanciar el procedimiento de las 
visitas de verificación administrativa que se hayan practicado;  
 
IV. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas 
en esta ley por medio de la resolución administrativa;  
 
V. Informar de manera oficial y pública del resultado de las verificaciones realizadas 
sobre el funcionamiento de establecimientos mercantiles asentados en la demarcación 
correspondiente de acuerdo a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y a la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México;  
 
VI. Otorgar o negar, por medio del Sistema, los permisos a que hace referencia esta 
Ley, en un término no mayor a cinco días hábiles. En caso contrario podrán funcionar 
de manera inmediata, exceptuando de lo anterior a los giros de impacto zonal en los 
que operará la negativa ficta. Los establecimientos con giro de impacto zonal que 
tengan un aforo superior a cien personas, deberán contar con programa interno de 
protección civil, previo a la Solicitud de Permiso al Sistema.  
 
VII. Integrar expedientes electrónicos de los Avisos y Solicitudes de Permisos 
presentados en el Sistema. En los trámites que se señalan en el presente artículo no 
podrán exigirse requisitos adicionales a los establecidos, y;  
 
VIII. Las demás que les señalen la Ley y otras disposiciones aplicables. 

… 
 
De lo anterior, se advierte lo siguiente: 

 

➢ A la Secretaría de Desarrollo Económico corresponde el despacho de las 

materias relativas al desarrollo y regulación de las actividades económicas en 

los sectores industrial, comercial y de servicios. 

➢ La Secretaría de Desarrollo Económico tiene, entre otras atribuciones, 

establecer las políticas y programas generales en materia de desarrollo, 

promoción y fomento económico, así como formular, conducir, coordinar y 

evaluar los programas sectoriales y de Alcaldías correspondientes; formular y 

ejecutar los programas específicos en materia industrial, de comercio exterior e 

interior, abasto, servicios, desregulación económica y desarrollo tecnológico; 
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Prestar a las Alcaldías la asesoría y apoyo técnico necesario para la ejecución 

de las acciones del Programa de Fomento y Desarrollo Económico en su 

demarcación, así como la coordinación de las acciones que de manera 

particular desarrollen las áreas de fomento económico de las Alcaldías; así 

como emitir convocatoria abierta a los habitantes de la Ciudad para integrar, en 

las Alcaldías, Consejos de Verificación Ciudadana que coadyuven con las 

autoridades en la vigilancia del cumplimiento de la Ley por parte de los 

establecimientos mercantiles, para lo cual podrán solicitar visitas de 

verificación y presenciarlas, entre otras. 

➢ Asimismo, respecto a los establecimientos mercantiles, corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Económico, administrar el Sistema Electrónico de 

Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, mediante el cual las 

personas Titulares de los establecimientos mercantiles, presentan los Avisos y 

las Solicitudes de Permisos o Autorizaciones a que hace referencia la Ley de 

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. 

➢ También las Alcaldías tendrán acceso al Sistema respecto de los trámites que 

correspondan a los establecimientos mercantiles asentados en la 

demarcación territorial correspondiente. 

➢ Por su parte, a las Alcaldías les corresponde, elaborar y actualizar el padrón de 

los establecimientos mercantiles que operen en sus demarcaciones, el cual 

deberá publicarse en el portal de Internet de la Alcaldía; otorgar o negar, por 

medio del Sistema, los permisos a que hace referencia la Ley, en un término 

no mayor a cinco días hábiles; así como integrar expedientes electrónicos de 

los Avisos y Solicitudes de Permisos presentados en el Sistema. 

 
De tal forma que, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado, las Alcaldías 

tendrán acceso al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 

Mercantiles a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de 

México, mediante el cual, las personas Titulares de los establecimientos mercantiles, 

presentan los Avisos y las Solicitudes de Permisos o Autorizaciones; respecto de los 
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trámites que correspondan a los establecimientos mercantiles asentados en la 

demarcación territorial correspondiente. 

 

Asimismo, les corresponde, elaborar y actualizar el padrón de los 

establecimientos mercantiles que operen en sus demarcaciones, el cual deberá 

publicarse en el portal de Internet de la Alcaldía; otorgar o negar, por medio del 

Sistema, los permisos a que hace referencia la Ley, en un término no mayor a 

cinco días hábiles; así como integrar expedientes electrónicos de los Avisos y 

Solicitudes de Permisos presentados en el Sistema. 

 

Por tanto, se desprende que existe una competencia concurrente con la Secretaría 

de Desarrollo Económico para conocer de la información requerida, para lo cual 

resulta aplicable el Criterio 15/134, emitido por el Pleno del otrora IFAI, que da cuenta 

de lo siguiente: 

 
Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades 
competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una 
solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, 
deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la 
Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora 
bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia 
concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda 
de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, 
deberá declarar formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para 
que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que 
también tengan competencia para conocer de la información.  

 
De lo anterior, se desprende que el sujeto obligado dejó de atender de manera 

puntual a lo requerido y sin observar lo previsto en la fracción X, del artículo 6, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, mismo que es del tenor literal siguiente:  

 

 
4 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=15%2F13 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 

legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 

debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al 

caso y constar en el propio acto administrativo; 

[…] 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…]” 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, la cual dispone:  

 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 

CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 

de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 

fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el 

de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el segundo 

queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está referido a 

que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal 

como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un 

lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica de que el laudo 

no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de 

congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 

demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 

distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las 

pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere 

reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el juicio 

laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que debe 

efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir 

ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de decidir 

las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los 

argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta la 
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contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal 

forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno 

de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.5(…)” 

 

En consecuencia, y tomando en consideración que, de  acuerdo con el artículo 211 de 

la Ley de Transparencia, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y por 

lo tanto, deben proporcionarse los elementos necesarios a efecto de generale certeza 

a la recurrente respecto del uso de criterios de búsqueda exhaustivos, lo cual 

puede traducirse en la remisión del soporte documental correspondiente. 

 

Resulta evidente que, cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 

incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 

atender la solicitud, debe comunicarlo a la persona solicitante, remitir la solicitud 

y señalar el o los sujetos obligados competentes. Sin embargo, cuando el sujeto 

obligado es competente para atender parcialmente la solicitud, debe dar 

respuesta respecto de dicha parte y respecto de la información sobre la cual es 

incompetente remitir la solicitud como corresponda generando un nuevo folio 

que garantice su atención y seguimiento, de conformidad con el artículo 200 de la 

Ley de Transparencia y el criterio 03/216 aprobado por el pleno de este Instituto. 

 

En el caso, la información requerida es susceptible de ser atendida parcialmente 

por el sujeto obligado debido a que se relaciona directamente con el ejercicio de sus 

funciones respecto del otorgamiento de los permisos y autorizaciones de 

funcionamiento serán competencia exclusiva de las Alcaldías. 

 
5 Época: Novena Época, Registro: 179074, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario, Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: 
IV.2o.T. J/44, Pág. 959 

6 Disponible para consulta en la dirección electrónica: 
https://www.infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html 
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Por otro lado, se advierte que la solicitud se debió remitir a la Secretaría de 

Desarrollo Económico por ser esta la encargada de administrar el Sistema 

Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, mediante el cual, 

las personas Titulares de los establecimientos mercantiles, presentan los Avisos y las 

Solicitudes de Permisos o Autorizaciones a que hace referencia la Ley de 

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado. 

 

IV. EFECTOS.  

 

En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento en 

el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, resulta procedente REVOCAR 

la respuesta emitida por el sujeto obligado, y se le ordena: 

 

& Turne por correo electrónico institucional la presente solicitud a la Secretaría de 

Desarrollo Económico, para su debida atención, y notifique dicho turno a la 

persona recurrente al medio señalado para recibir notificaciones para su 

seguimiento. 

& Asuma competencia y turne la solicitud a todas las unidades administrativas 

competentes que pudieran resultar competentes para que previa búsqueda 

exhaustiva y razonable en sus archivos, den respuesta debida y suficientemente 

fundada y motivada respecto a lo solicitado atendiendo lo analizado en la presente 

resolución. 

 

V. Plazos. La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá 

notificarse a quien es recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
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notificación correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la 

Ley de Transparencia.  

 

VI. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Arístides Rodrigo Guerrero García dará seguimiento a lo ordenado en la presente 

mailto:ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx
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resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento 

y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio señalado 

para tal efecto. 

 


